
Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 9 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.366-15.

10756 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-1345(2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de línea modificando un tramo 
de la línea eléctrica aérea, doble circuito, a 30 KV. «Enlace 
Abanto-Santurce con Abanto-Puerto», y la derivación al C. T. 
«Dragados y Construcciones», por nuevas explotaciones en la 
cantera de Punta Lucero, entre los apoyos 6 y, 14, con una 
longitud de 1.046 metros, empleando como conductor cable 
LA-180, sustentada sobre apoyos metálicos. La derivación al 
C. T. «Dragados y Construcciones» partirá del apoyo 6. elimi
nándose la actual, empleando como conductor cable LA-110. La 
finalidad es hacer factible la ampliación de la cantera.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966. sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 27, de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—1.387-15.

10757 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Zara
goza sobre autorización, declaración de utilidad pú
blica en concreto y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica de alta tensión 
E. T. de 630 KVA., de 10/15/0,380/0,220 KV., del 
polígono industrial de Cadrete (A. T. 116/77).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía a petición de «Eléctricas 
Reunirlas Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Mi
guel, 10, solicitando autorización, declaración en concreto de uti
lidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de estación 
transformadora de tipo caseta y su línea de acometida, en 
término municipal de Cadrete, polígono industrial, kilóme
tro 11,730 de la carretera de Valencia, destinada a atender el 
suministro eléctrico en le zona, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/ 
1966, capitulo III del Decreto 2819/1960; Orden ministerial de 1 
de febrero de 1963; Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas Zaragoza, S. A.», la instala
ción de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones cuyas 
principales características son las siguientes:

Estación transformadora

Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 10/15/0,380/0,220 KV.
Tipo: Caseta con un armario de tres celdas y el siguiente 

aparellaje. Celdas 1 y 2: Interruptor-seccionador tripolar para 
600 A. y 17,5 KV.

Celda 3: Interruptor-seccionador tripolar para 400 A. y 
17,5 KV y cartuchos fusibles de 63 A.

Transformador trifásico de 630 KVA. de 10/15/0.380/ 
0,220 KV.

Cuadro de baja tensión.

Acometida- Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, 
a 10 KV. y 18 metros de longitud, formada por 3 conductores' 
de LA-30, sobre apoyos de hormigón con entrada en linea sub
terránea de 40 metros de longitud, formada por 3 conductores 
de 1 por 95 milímetros cuadrados de aluminio.

Red de baja tensión formada por 7 salidas, con una longitud 
total de 350 metros de cable trenzado de aluminio de 3,5 por 
150 milímetros cuadrados.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza 17 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, 
■A. Rodríguez Bautista.—1.040-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

10758 REAL DECRETO 821/1978, de 27 de enero, por el 
que se declara de ordenación de explotaciones agra
rias la zona de Vélez-Málaga (Málaga).

A requerimiento de las autoridades locales y provinciales 
y de los agricultores de la zona de Vélez-Málaga (Málaga), el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) 
ha realizado diversos estudios que han puesto de manifiesto 
la precaria situación de su economía agraria, con defectos de 
infraestructura que impiden la adecuada utilización de sus 
recursos potenciales. Estos defectos pueden ser corregidos, en 
parte, mediante la actuación del IRYDA, a través de las medi
das que establece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario en 
materia de ordenación de explotaciones, captación de aguas 
subterráneas y transformación de zonas regables, en coordina
ción con otros Organismos del Ministerio de Agricultura y con 
otros Departamentos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintisiete de enero de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 
social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de las 
explotaciones en la zona de Vélez-Málaga (Málaga) para que 
alcancen dimensiones suficientes y características adecuadas en 
orden a su estructuración, capitalización y organización em
presarial.

Dos. La zona de Vélez-Málaga, a efectos de este Real De
creto, comprende los términos municipales de Alcaucín, Alfar
nate, Alfarnatejo, Algarrobo. Almadiar, Archez, Arenas, Bena
margosa, Benamocarra, Borge, Canillas de Aceituno, Canillas 
de Albaida, Colmenar, Comares, Cómpeta, Cútar, Frigiliana, Iz
nate, Macharavilla, Moclinejo, Nerja, Periana, Rincón de la 
Victoria, Riogordo, Saladares, Sayalonga, Sedella, Torrox, To
talán, Vélez-Málaga y Viñuela.

La extensión superficial de la zona descrita es de, aproxi
madamente, ciento dos mil cien hectáreas.

Artículo dos.—Uno. La orientación productiva que se señala 
para la zona en relación con la utilización de los recursos natu
rales es, en regadío, la de potenciar aquellos que permitan la 
producción de hortalizas tempranas y frutales subtropicales. Las 
acciones se basarán en las tendentes al establecimiento de pe
queños regadlos mediante la captación de aguas subterráneas, 
o la mejora y ordenación de los existentes; construcción de 
invernaderos y corrección de las tierras mediante el enarenado, 
para la producción de frutos tempranos, asi como la intensifi
cación de las plantaciones de aguacates, chirimoyos y nísperos.

En secano se señala como orientación productiva para la 
zona le producción de los frutales adecuados a la misma. Las 
acciones se basarán en las tendentes a la reordenación de las 
plantaciones arbóreas mixtas que se encuentran en la zona, 
sustituyéndolas por otras de la especie más adecuada y tratando 
de establecer nuevas plantaciones de pistacho, dado el interés 
que este fruto presenta. Se fomentará asimismo el incremento 
dé las praderas de secano y la construcción de albergues, refu
gios y estercoleros para el ganado.

Dadas las características climáticas de la zona y el interés 
que tiene para el ahorro del consumo de energía, se fomentarán 
las instalaciones para el aprovechamiento de la energía solar 
con destino a las necesidades de las explotaciones agrarias.

Dos. Las ayudas económicas especificas que se concedan



can fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Articulo tres.—Uno. Por el IRYDA se redactará, con la 
oportuna participación de las Juntas a que se refiere el articu
lo diecinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y demás 
Entidades interesadas, el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona que estudie con el necesario detalle las previstas 
en ios estudios que han servido de base al presente Real De
creto, clasificándolas conforme a las disposiciones del libro ter
cero de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras ha de ser aprobado por Orden 
del Ministerio de Agricultura.

Dos. Se imprimirá la máxima celeridad a los trabajos con
ducentes a la terminación de la presa de la Viñuela, cuyas 
aguas está previsto rieguen la zona de Guaro, y la correspon
diente Comisión Técnico Mixta realizará los estudios necesarios 
para una rápida declaración de interés nacional de la referida 
zona regable.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
articulo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona deli
mitada en el artículo uno en que haya de llevarse a cabo, con
forme al libro tercero, título VI, de la citada Ley, la concen
tración parcelaria, que, a todos los efectos legales, queda decla
rada de utilidad pública y de urgente ejecución.

Articulo cinco.—En la zona se promoverá la construcción de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social ‘y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de me
canización y modernización del proceso productivo, proporcio
nando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida 
en la zona, una adecuada remuneración a la mano de obra y 
a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar, 
en todo caso, un mínimo de quinientas mil pesetas, no rebasando 
el limite máximo de tres millones de pesetas en secano. En 
regadío se deberá alcanzar un mínimo de un millón de pesetas, 
no rebasando el límite máximo de seis millones' de pesetas.

Los límites señalados para la dimensión de las explotaciones 
por el importe de su producción final se calcularán en todo 
momento tomando como base los precios que los productos tienen 
en la fecha de la publicación del presente Real Decreto, para 
evitar que la posible variación de los mismos en el futuro incida 
sobre la dimensión real que se fija para las explotaciones viables.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, 
las Cooperativas, Agrupaciones de Productores Agrarios y otras 
Asociaciones podrán solicitar del IRYDA cualquiera de los auxi
lios que autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, siempre que concurran las circunstancias y se cumplan 
los requisitos establecidos en dicha Ley y en el presente Real 
Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya producción 
final rebase el límite máximo señalado en el artículo cinco 
podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, siem
pre que, conforme a las directrices de este Real Decreto, con
tribuyan al desarrollo económico y social de la zona, mediante 
la creación de puestos de trabajo permanentes o por cualquier 
otro de los medios señalados en el mencionado artículo ciento 
treinta y uno de la Ley antes citada.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, y que, conforme a las directrices de este Real 
Decreto, se propongan una mejor utilización de los recursos de 
la zona mediante la creación de Empresas o explotaciones ade
cuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el IRYDA deberá convocar los 
concursos que fueran precisos.

Artículo nueve.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a los beneficios de este Real Decreto por no 
reunir alguna de las condiciones que en el mismo se exigen, 
podrán tener acceso a lo establecido en los artículos ciento 
treinta y dos y ciento treinta y tres de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y cuatro 
al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

A los efectos de su mejor aprovechamiento, tendrán el mismo 
tratamiento que los bienes municipales patrimoniales cuales

quiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio o en 
uso y aprovechamiento a Comunidades o Sociedades de Vecinos.

Articulo once.—Las industrias de transformación y comercia
lización de productos agrarios, incluidas las actividades artesa
nos, establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán de 
una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión 
real en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, 
siempre que reúnan las condiciones mínimas que exige la le
gislación vigente y las que se señalen en los concursos que a 
tal efecto se convoquen, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo ciento tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, según 
las normas establecidas en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 
Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del Go
bierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro! Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio que 
para similar finalidad pueda establecer la legislación vigente 
en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de in
terés: servicios de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agrícola o de utilización en común de medios de 
producción y equipos adecuados para la conservación de obras 
a través de la creación de parques comarcales y locales de 
maquinaria, los servicios e industrias de almacenamiento, co
mercialización, transformación y transporte de materias primas 
y productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo 
de la Empresa y los relativos a la enseñanza, formación profe
sional, investigación y sistema de asesoramiento técnico y eco
nómico a las Empresas agrarias, adecuadamente coordinadas con 
las directrices de este Real Decreto.

Antes de convocar los correspondientes concursos de con
cesión de los beneficios antes mencionados, se establecerá la 
debida coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario y la Dirección General de Industrias Agrarias.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical, podrá ser de aplicación lo 
dispuesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo doce.—Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directrices 
señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cuatro 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las canti
dades precisas, dentro de los créditos de que disponga, para 
contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar el nivel 
cultural y profesional de los agricultores de la zona, cuidando 
especialmente la preparación de Gerentes para las Empresas 
agrarias y de directivos de las Agrupaciones de agricultores a 
que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la mencio
nada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas y a las Asociaciones de agricul
tores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de los 
métodos de contabilidad y gestión de sus Empresas agrarias, 
como medio y, a la vez, garantía tanto del funcionamiento más 
adecuado de dichas Empresas como, en general, de la renta
bilidad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finalidad 
la elevación de las condiciones de vida en la comarca y las de 
desarrollo comunitario que tiendan a la integración y promo
ción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Gene
ral de Capacitación y Extensión Agraria, con el Instituto de 
Relaciones Agrarias y con los Departamentos ministeriales rela
cionados con estas materias.

Artículo trece.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad con
seguir la mejora del medio rural, principalmente en los muni
cipios que se señalen como cabeceras de comarca o núcleos 
seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios del Interior, Obras Públicas y 
Urbanismo y de Educación y Ciencia para que, dentro de los 
créditos de que dispongan, asignen las cantidades precisas para 
atender los cometidos que se les confia en la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario y en los programas y convenios que a 
tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actua



ción con la Dirección General de Administración Local, del 
Ministerio del Interior.

Artículo catorce.—Cuando los agricultores cultivadores per
sonales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena 
abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación 
fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las fincas 
resulte acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, 
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencio
narles con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta 
días de jornal, con Independencia de las demás ayudas a que 
pudieran tener derecho, conforme con la Orden ministerial de 
Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta 
y dos sobre movimientos migratorios interiores, dictada en 
aplicación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos setenta 
y dos, sobre política de empleo.

Artículo quince.—Las ayudas y estímulos establecidos en este 
Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.

Artículo dieciséis.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo con 
la orientación productiva señalada en el articulo dos, determi
nará la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete, 
conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Artículo diecisiete.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración contenida en el articulo uno del pre
sente Real Decreto se regularán por la norma especifica que 
en cada caso resulte aplicable.

Artículo dieclocho.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria y el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, concrete en las distintas áreas uniformes la 
orientación productiva señalada para la zona y, si es aconse
jable, la acomode de acuerdo con las circunstancias que se 
presenten.

Artículo diecinueve.—Queda facultado el Ministro de Agri
cultura para dictar las órdenes que considere convenientes 
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JOSE ENRIQUE MARTINEZ DE GENIQUE

10759 ORDEN de 1 de marzo de 1978 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de ampliación de la 
industria de piensos compuestos de «Promotora Ga
nadera Extremeña, S. A.», en Guadiana del Caudi
llo (Badajoz), comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación de la indus

tria dé piensos compuestos de «Promotora Ganadera Extre
meña, S. A», en Guadiana del Caudillo (Badajoz), al haberse 
cumplido las condiciones de la Orden de este Departamento 
de 5 de julio de 1977 por la que se declaraba comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria la ampliación 
de la industria de referencia, cuyo presupuesto de inversión, a 
efectos de subvención, asciende a ochenta y cuatro millones 
quinientas ochenta y un mil doscientas cincuenta (84.581.250) pe
setas. El importe de la subvención ascenderá, como máximo, 
á ouatro millones doscientas veintinueve mil sesenta y 
dos (2 229.062) pesetas.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 1 de marzo de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10760 ORDEN de 30 de marzo de 1978 por la que se 
declara la ampliación de la fábrica de piensos 
compuestos y la instalación de un secadero de maíz 
de don Estanislao Sánchez Villegas, en Casar de 
Cáceres (Cáceres), comprendidas en zonas de pre
ferente localización industrial agraria y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición 
formulada por don Estanislao Sánchez Villegas relativa a la 
ampliación de su industria de piensos compuestos, sita en Casar 
de Cáceres (Cáceres), y la instalación de un secadero de maíz 
anejo a la misma, acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1194/1977, de 15 de abril, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus 
trias de interés preferente y demás disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la ampliación de la industria de piensos 
compuestos que don Estanislao Sánchez Villegas tiene montada 
en Casar de Cáceres (Cáceres) y la instalación de un secadero 
de maíz anejo a la misma, comprendidas en la zona de prefe
rente localización industrial agraria de Cáceres, del Real De
creto 1194/1977. de 15 de abril, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación y la ampliación de estas 
industrias los beneficios de los artículos 3.° y 8.º del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina 
el grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de 
marzo y 0 de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación 
forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres.—La totalidad de la ampliación e instalación de las 
industrias de referencia quedan incluidas en la mencionada 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión 
de treinta y seis millones cuatrocientas ochenta y ocho mil 
setecientas treinta (38.488.730) pesetas. La subvención será, 
como máximo, de ochocientas treinta y una mil trescientas 
tres (831.303) pesetas, para auxiliar exclusivamente a la parte 
de las obras e instalaciones que conciernen el secadero de 
maíz.

Cinco.—Conceder un plazo de nueve meses para la termi
nación de las obras, contadas a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1978.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10761 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Massey 
Ferguson», modelo 275 AC.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Meca
nica Agrícola, .

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1904, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Massey Ferguson», modelo 275 AC, cuyos datos homologados 
de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 62 (sesenta y dos) CV.

Madrid, 23 de febrero de 1978.—El Director general, por dele
gación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, José 
Puerta Romero.


